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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Núm. U H . Martes 13 de Julio. Ano de 1858. 

•\f. KOMI' J í í 

n PARTE OFICIAL 
riuj PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

1 MINISTnOS. 

'<!; >.'-mo'"Jí; . " . ' i o P,Í>1 81*1 ').' ' i : - ! ! 
S. M . ls Reina nuestra Señora (Q. D 6.) 

y iu augusta Real familia, continúan en esta 
cóf te sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

•¡»;-.¡;;yv .; ahgrj i •• r. . 
r Vengo en relevar del cargo de segundo 

Ayudante de Campo del Rey mi augusto Es
poso at Mariscal de Campo don Rafael M a -
yaldey Villarroya, quedando muy satisfecha 
•del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado eu Palacio á doce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar del cargo de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augosto Esposo al 
Brigadier de Caballería don Joaquín de Boo-
lígny y Fonseca, quedando muy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á doce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Vengo en relevar det cargo de Ayudante 
de órdenes del Rey mi augusto Esposos) Co
ronel do Caballería don Ramón de la Torre 
y Espinosa, quedando muy satisfecha del ce
lo y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á doce de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real m a n o . — E l Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

E K A I . E S D E C R E T O S . 

; Vengo en declarar casante con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Martin Reída, Oficial primero del Ministerio 
de Hacienda, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia. con que ha desempeñado este 
destino. , 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Oficial primero del 
Ministerio de Hacienda á don José Far iñas , 
Gefe superior de Administración y Presiden
te que ha sido de la suprimida Junta de Va 
loracionea del Arancel. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de lá Real mano .—El Minis t ro de Ha
cienda, Pedro Salaverria! 

-11 Vengo en declarar cesante con al haber 
que por clasificación le corresponda á don 
Lorenxo Tavieí de Andrade, Secretario de ta 
Junta de Clase* pasivas, quedando satisfecha 
del calo i Inteiigeucia con que ha desempe
ñado este destino. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en reponer en el destino de Secre
tario de la Junta de Clases pasivas, con la 
categoría de Gefe de Administración de ter
cera clase, á don Juan García de Torres. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ia Real mano.—El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salaverria. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL D B C R E T O . 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Hael va y el Juez de primera instancia 
de Valverde del Camino, de los cuales re
sulta: 

Que en 21 de enero último interpuso don 
José López Reina ante el espresado Juez de
manda de menor cuantía contra don Euge
nio José Guzman, esponiendo: 

Primero. Que al aceptar en 1856 el car
go de Alcalde de Zalamea la Real, se encon
tró con la grande alza del precio de loa ar
ticulos de primera necesidad, principalmente 
del trigo; y creyendo de au deber arbitrar 
medios para hacer frente á esta calamidad, se 
asoció en julio del mismo afio con el Ayunta
m i e n t o y mayores contribuyentes, acordán
dose reunir un fondo por suscricion volun
taria y la manera de administrarlo, nom
brando al efecto una comisión, compuesta 
del propio demandante López Reina y don 
José Lorenzo Serrano. 

Segundo. Que no siendo posible á estos 
tener á su cargo lo material de la adminis
tración, eligieron por si un tercero, que lo 
fué el espresado Guzman, quien desempeñó 
desde entonces au particular cometido. 

Tercero. Que llegando el mea de diciem
bre y no viendo síntomas de que la calami
dad cesase, y habiéndose recolectado el im
porte de las creces del trigo, correspondiente 
al Pósito basta el importe de 33 fanegas pró
ximamente, acordó el Ayuntamiento en 5 del 
referido mes solicitar permiso para disponer 
de esas fanegas en calidad de reintegro, agre
gándolas á lea del fondo de los vecinos y con 
el mismo fin. 

Cuarto. Que concedido el permiso, el 
dia 15 siguiente so encargó por la comisión 
á Guzman que las administrara, como las do
mas; asi lo hizo hasta enero de 1857; y lle
gado el dia 15 de marzo, eo que el deman
dante debia hacer entrega de su jurisdicción, 
provocó estela reunión del Ayuntamiento y 
suscrítores, quienes acordaron queso devol
viese el trigo ó su importe á los particularea 
y al Pósito, y que, en atención á que laa 26 
fanegas que resultaban existentes procedían 
del estranjero y por lo tanto no convenían 
pars el Pósito, se reintegrara con e l las á los 
s u s c r í t o r e s , dándose al Pósito su importe 
en efectivo. 

Quinto. Que ejecutado esto en cuanto á 
loa particulares, vino á quedar pendiente la 
deuda del Pósito hasta que rindiera cuentas 
el Administrador encargado, lo cusí no pudo 
conseguir el demandante, siendo do ello 
consecuencia verse este apremiado por el 
Ayuntamiento que le sucedió, habiendo teñí-

do que pagar las 32 fanegas que según l i 
quidación ae aueudaban. 

1 T sesto. Qae en vista de que estrajudi-
cialmente nada adelantaba respecto á la ren
dición de cuentas de Guzman, quien solo las 
tenia corrientes con su compañero de comi
sión, Serrano, se veia en la necesidad de 
acudir á la via judicial, á fin de que ae le 
condenase á que las rindiera en forma ó en 
otro caso les satisfaciese 2,080 rs. ó su equi
valencia en trigo de buena calidad. 

Qoe conferido traslado á Guzman, este, 
ain contestar á la demanda, acudió al Gober
nador dé la provincia eon una esposicion, en 
qne, conviniendo sustancial mente en los he
chos alegados, dijo, respecto al trigo del Pó
sito, que el Alcalde le encargó que llevase la 
cuenta y razón de que estaba encarga do el Se
cretario de Ayuntamiento, lo cual hizo como 
escribiente de la misma Secretaria, y conclu
yó pidiendo que el Gobernador reclamase el 
negocio, porque habiendo sido puramente 
administrativa la autorización que ae conce
dió en aquella época al Alcalde pan disponer 
del trigo, á la Autoridad del mismo orden 
creia que habría de corresponder examinar 
la cuenta que en tal concepto y en la parte 
qae le tocabe estaba dispuesto á dar: 

Que el Gobernador, esforzando las mis
mas consideraciones é invocando ei párrafo 
segundo det art. 73 de la ley de 8 de enero de 
1845, requirió de inhibición al Juez, y este 
comunicó su exhorto al Promotor fiscal, 
quien sostuvo la jurisdicción ordinaria, fun
dándose en que la cuestión que ae contro
vierte no pone en duda las facultades conce
didas á los Alcaldes por la disposición que 
invoca el Gobernador, ni en nada se roza 
con las mismas, toda ves que la obligación 
cuyo cumplimiento reclama López Reina es 
un contrato particular de mandato celebrado 
entre la comisión de que formaba parte Guz
man, para que este desempeñara un cometi
do confiado á la primera, siendo la comisión 
la que únicamente debia responder á la Ad
ministración, como habia ya respondido * 
pero sin que nadie pueda coartarla el dere
cho de reclamar á su vez de la persona di
recta y particularmente obligada coo la mis 
ma comisión: 

Que el Juez, oída además la parte de
mandante que se personaba en autos, y que 
también sostuvo su jurisdicción, se declaró 
competente, en razón á que habiendo aido 
nombrado por la comisión de que se habla 
on encargado para la administración de lee 
fondos que la fueron confiados, eran de ca
rácter particular y sin dependencia del Cuer
po municipal las acciones qae contrs el mia
mo encargado se ejercitaban: 

Y que, por último, el Gobernador, oido 
el Consejo provincial, insistió en esta com
petencia: 

Visto el párrafo segundo del art. 73 de la 
ley de 8 de enero de 1845, que dispone que 
los Alcaldes, donde no haya delegado del Go
bierne, pueden adoptar todas las medidas 
protectoras de la seguridad personal, de la 
propiedad y de la tranquilidad pública: 

Considerando: 1.a Que le citada disposi
ción en que se apoya el Gobernador de la 
provincia defluelva para sostener la con
tiende presente podría tener aplicación al 
caso en cuestión, si se tratara de examinar 
si Lopes Reina, como Alcalde de Zalamea, 
habia hecho ó no acertado uso de sus atri
buciones durante la calamidad pública de 

que se viene hablando, ó cuando mal, si 
queriendo indemnizar at Pósito de los ade
lantos que hizo en esta calamidad se tratara 
de exigir cuentas á la comisión de que Ló
pez Reina formó parte, toda vez que fué 
nombrado por el Ayuntamiento para atender 
á un aervicio público estraordinario: 

2.* Que es innegable que no se trata ni 
directa ri( indirectamente de ninguno de es
tos dos puntos, sino del cumplimiento de 
obligaciones contraídas, aunque enmedio de 
aquella calamidad, no coo el Ayuntamiento, 
sino con la indicada comisión por un man
datario particular de la misma, desnudo por 
tanto de todo carácter público en el negocio 
que se ventila; 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Autoridad ju
dicial, y lo acordado. 

Dado en Palacio á siete de julio de mi I 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Joaé de Posada Herrera. 

MINISTERIO DB FOMENTO. 

Obras publicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M . la Reina 
(Q. D. G.) á una solicitud de don Facundo 
Arteaga, se ha dignado autorizarle por él 
término de un afio para verificar los estu
dios de un ferro-carril que, partiendo de 
Larca, vaya á terminar en el puerto de San 
Juan de Aguilas; entendiéndose que por eata 
autorización no se le confiere derecho algu
no á la concesión del camino ó indemniza* 
cion de ningún géoero, ni ae restringe la fa
cultad del Gobierno de dar iguales autoriza
ciones á loa que pretenden el estudio de la 
misma linea, y de someter á las Cortea aa 
concesión con arreglo si proyecto maa ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha fie lastimar inte
reses ó derechos creados en virtud de otras 
concesiones ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V . I. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dioa 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid 7 de 
julio de 1858.—Corven.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á nna instancia de non Joaquín 
«¡ralles y don Joaé Maria lina, se ha digna 
do autorizarles ñera qne en el termino de 
ocbo meses, y con sujeción á lo d¡apúnate en 
el art. 8.* de la instrucción de 10 de octubre 
de 18451 practiquen los estudios necesarios 
para la construcción de un puerto en Alge
ciras; entendiéndose esta autorización ain de
recho á que se laa otorgue le cooeeaioa de
finitiva si uo so estima conveniente, ni 4 i n 
demnización alguna por loa trabajes qne al 
efecto practiquen. 

De Real orneo lo digo á V. 1. pera an in
teligencia y efectoa consigaientee. Dioa guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 30 do junio 
de 1858—Guendulain.—Sefior Director ge
neral da Obras públicas. 

.irle 1 •"' 
S. M. la Reina (Q. D . G.), 

le informado por la Junta consultiva ae Ce
rníaos, Canales y Puertee, ha tenido á lean 
autorizar i don Luis Kontiel, para irue, ana 

I perjuicio de los derechos de propiedad de 
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cualquiera otro interesado, construya una apostadero de Algeciras, y 
término de miau Sa- JntJUleares, aprehendieron 

irrecifes de la eos 
n los dias 19 
acón 17 bul 

reos, y la 

que pueda motivar en una avenida de consi
deración. 

2. * la» defensa de que se trata deberá 
practicarse en las propiedades de don Narci
so Prat y de don Martin Rexach, y consisti
rá en pequeños malecones de tierra de espe
sor de un metro y en la estension á que pue-
de. Alcanzar el roma uso producido J a a f J l 
presa , cuya estension se debe marcar al in-
t eresado e(> el momento de la construcción. 
La altura no esceder i de la qne tiene la mar 
¿W dti la propiedad del solicítame. 

3. *, l̂ sta autorización no-le da derecho á 
iudemuiziicion ep el caso de que las obras de 
rectifica cion exijan la destrucción del lodo ó 
part,e de las que ahora ejecute el peticionario. 
^V . 'Las , obras sa ejecutarán con arreglo 

,'Íj'. proyecto aprobado y bajo la inspección 
del Ingeniero de } a provincia. 

io a f t S t ^ M F d - e - w ^ . ^ ' * ° * V - 1 P^a*»» in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid 27 de junio 
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pmró en una c 
de Menorca, 

seis TiüTtos de tabacos, si 

r i l , que no habiendo prestado 
primer servicio de escribiente en 
emporal de Amortización ŷ Sru 

SECRETARIA DEL CONSEJO REAL. 

S t\ " v RaUL¡*)S€RBTO. 

^tarrtrsabtef^pnH! • í 
a gracia de Dios y la 

Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Kspañas. 

A todos ios que las presentes vieren y 
entendieren y á quienes toca sd observancia 
y cumplimiento, sabed; que lie venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante mi Consajo Real 
pende en primera y única instancia, entre 
partes, de la una don Martin Pérez del Ca
mino, Oficial primero cesante de la Secreta
ria general'de Beneficencia dea Reino;, en su 
nombré y á virtud de poder, el licenciado 
doií Diego Montaut y Dutriz, su abogado de
fensor, demandante, y de la otra la Adminis
tración general del Estado y en su represen
tación mi Fiscal en dicho Consejo, deman
dada, sobre mejora de clasificación : . / 

Visto el espediente gubernativo unido á 
las autos, del quo resulta: .. o 

Que en 3 de setiembre de 1833 ls Direc
ción general de Rentas y Contaduría general 
de Valores nombré á Pérez del Camino, es
cribiente de ta-Sección de Amortización que 
seiba á establecer en las oficinas de la pro
vincia de Madrid. / 

Que al verificar este nombramiento, la 
Dirección general de reatas procedió autori 
rada por Real orden de 12 de julio de 1832, 
que mandó crear una Sección temporal con 
el objeto de activarlos arbitrios de amorti
zación y de la contribución de frutos civiles 
por término de seis meses, siendo la sobera
na voluntad de mi augusto padre que, si du
rante dicho término presentase trabajos isa-
portantes y de mucha consecuencia, podría 
continuar dando cuenta-progresiva do sus 
adelantos; pero qué si no correspondía á las 
grandes esperanzas que se formaban, queda 
ris suprimida dicha Sección: \autn • 

Que en 27 de junio de 1835 fué nombra
do Oficial tercero déla misma Sección, des
tinada solo ¿la contribución de frutos civi
les : s 

Qae en junta celebrada por los Gefes de 
Rentss en 11 de marzo de 1842 se le nom
bró Oficial primero de la Sección, que se 
l l a m a b a de Frutos civiles : 

Que cesó en este destino por orden del 
Intendente de Rentas de la provincia de Ma
drid de 21 de mayo del mismo año: 

Qoe en 24 de mayo de 1844 Me digné 
agregarte « la Comisión de Examen de cuen
tas atrasadas det Ministerio de la Goberna
ción de la Península -

Que suprimida por Real orden de 5 de 
enero de 1848 la Comisión de cuentas atra
cadas á que pertenecía Cánamo, quedó este 
este cesante en 12 del mismo mes y abo: 

Qne en 11 de enero de 1856 la Junta de 
clases pasivas comunicó á Camino que ba 
bia acordado reconocerle cinco años y ocho 
meses de servicio hábil. Acontar desde 1 
de enere de 1849 en que tomó posesión del 
primer destino que obtuvo en propiedad, 
como Oficial segundo de la secretaría gene* 
ral de la Junta de Beneficencia, no pud i en 
do ser de abono ninguno de los servicio* an
teriores por no haber sido prestados en pJa-

d r la Pote, de la pro vía* ia da Asturias, un j zas fijas de planta, aprobadas por M i : 
togado de 7.000 pe«>* por partes iguales, el , Qoe Pérez del Camino, en 26 de f ebre ro , 
coa!, rebajawKlo derecho* y gastos hechos i suplico sl Ministerio de Hacienda se clasifi-
por los slbeceas, queda reducido 4 6,500. > cacan nuevamente susservicios, abonándole 

Lo que sis amánete para ojee los interesa- ' Jos tres anos, tres meses y seis dias que no 
ir dieba sama ante el Con reconocía la Junta de clases pasivas, y que 

componían loa distinto* servicios que que
dan enumerados, fundando*» an que los em
pleados de J a sección,temporal no de sem
peñaban dañamos con Ja clausula, de inte
rinidad personal á ; que se refería la ley de 
prestí puesto q> 1835, pues lo eran en pro
piedad como indicaba sn nombramiento. 

Que la Junte de clases pasivas informó 
bebíais , •, lita, i . r , t idofoed 

1853.—Guendulain.rr^Señor Director ge-

, |lmo. ̂ vJOn? í a R e Í D a í%. t$! G¡í ̂ 1 1 8 

servioy disponer qué el 1-* de agosto próii -
mo en enciendan íos nuevos faro? da 3.° y 
5.° orden qne se han construido, el primero 
en el cabo de Hullera, provincia de Valencia, 
y el segundo en la punta, de la Ro val ler a, de 

¡la.de Oviedo,. ,para señalar la entrada del 

Íuerto de Cudiilero ; mandando que por la 
lireccion de^ídeografia se proceda á, la pu-

1)1 i cae ion del" anuncio correspondiente;, con 
arreglo' á los datos'que por ésa Dirección! 
general se je remitan,, para que llegue á co
nocimiento de to* navegantes: 1 m 

De Real orden, lo digo á \ . I. para su in
teligencia y étecVos correspondientes. Dios 

le á V. 1. muchos años. Madrid 7 de ju-
' 158.—Corvera .—Señor fcirectorge-

91 :/. 
j t : J » ; 

.: u l t 

neráí de Obras públicas. 

B , « MITÍISTERIO DET 1 S T A D O 
n ' . '.Li: . . <j . r-p r r T f w - e v i s l • • 
a-e: ó ( 'Dfréréion rfé' Comercio. 
ates i n san .?<•{. Íit»rw>n9 :»£}iuv>. • 

L La' l<e*na(Q. D. G.) ba tfOrdoa bien con
ceder el Reóium Exequátur á don León de 
las Casas, nombrado Cónsul de Venezuela 
en la Habana. . ,* 

Asimismo S. M . se ha servido autorizar 
á den Juan Pedro Irigoyen y 4 don Luis 
Ocharan para ejercer los Viceconsolados de 
Francia en San Vicente de la Barquera y Co
millas y en Castro-Urdiales. " '" 

Habiendo fallecido el 17 de junio último, 
en Oioron, don Francisco Vázquez, Vicecón
sul do España en dicho pun to , se anoncia 
para que las personas que se crean con de
recho á loa bienes-dejados por e l finado acu
dan íí deducirlo ante so sucesor en el referi
do cargo. 

81 Cónsul general de España en Méjico 
participa qne habiendo fal lecido on el Estado 
ate HermoHilJo j d-t ancolia República el sún-
eNsoespaWbl don Francisco GonzalesSa lloa
ro, ñ a dejado en a* testamento á sos herúie-
uosüen José A n t o n i o , dona Teresa, doh41a-
f i sn t ; don Fernando, don Joan, eon Antonio 
y deóa Rosa, nafa rales det pueblo de C e r -

. r^rrequia de»Santa Emiliana, concejo 

Sanarte general de Panarra ewta precitada Re 
pAMics KT 

MI ZIISTER10 DE MARINA. 
nenvefcMamfun Q*i ^ « M '< 
e3 sb srii linarda^caetaa. 

nsil I obten! rrf i l v tosí) ,aoi >ÍI 
w , Ua- eac*»ipa»iM ¿Uxwt y Auiara, *i*¡ 
eb 'babs jnoTo ,i-.<!¡ i L 

plaza de pía 
onablea los 
sl carácter d 
clamen emil 

Ministeri 
ando que'debíanlevotarse 

el acuerdo de la Junta de clases pasivas de 
24 de enero de 1856, devolviéndole el es pe 
diente para que practicase nueva clasifica 
cioniiajo la ba«e del servicio antes rotor «i o: 

cienda del Consejo Real, lecha 22 de diciem
bre, opinando que no podía accederse á lo 
solicitado por Pérez del Camino: 
i - Vista la Real orden de 8 de enero de 
1H5G, confirmando el acuerdo déla Junta de 

-eteceepasivas da 22 de enero de 1856: 
Vista la demanda instaurada ante mi 

Consejo Real por el LiééhciJiío<,dd¿' íDiego 
Montaut y Dutriz én 20 de oélúbre ¿fé 18;57, 
p/dienüóque se declarerV conifil 'dé kUb'tío', 
para los derechos -pasivos" de ddrí Martin 
Pérez del Camino, los trece años, tres me
ses y seis1 frías de Servicio, tomando para 
base de Carrera el nombramietilo de escri
biente que' obtuvo en 3 dé setiembre del año 
pasado de 1832\ L , > 

Vista la contestación de mi Fiscal én 11 
de diciembre de ^857, pidiendo la confirma
ción de lá Reáf orden reclatnada: 

Considerando que, ségun estas' disposi
c iones , el tiempo servido por los empleados 
soló puede empezar 4 contarse desde el p r i 
mer deslino efectivo de planta que hayan 
servido en propiedad: 

Considerando que estas circunstancias 
faltan precisamente en los destinos que sir
vió don Martin Pérez del Camino desde 3 de 
setiembre de 1833 hasta 12 de enero de 1848, 
porque las dependencias a que fué destinado 
eran comisiones fuera de reglamento y tem
porales; 1 

• Oido mi Consejo Resl, en sesión a que 
asistieron'don Francisco Martinez de la Ro
sa, Presidente; don Domingo Ruiz de la V e 
ga, don Manuel García Gallardo, don Satur
nino Calderón. Col lantes, don Florencio Ro
dríguez Vaamonde, don Antonio Caballero, 
don Manuel de Sierra y Moya, don José Ruiz 
de Apodaca, don Antonio Gil de Zarate, don 
Antonio:Navarro de las Casas, don José An
tonio dc ü l añe t a , don Antonio Escudero, 
don Diego López Railesteros, don Pedro 
figaña, don Fernando Alvarez, don Manuel 
Moreno López, don Fermin Salcedo,i don 
José Cavada, don Modesto Cortázar, el Con 
de deCteenard y don Tomas Retortillo, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda interpuesta por don Martin 
Pérez del Camino,'y «n confirmar la Real 
orden de 8 de «ñero de 1857. •> 

Dado en Aranjuez á veinte junio de mil 
ochocientos cincoente y ocho Está rubri
cado de la Real mano .—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Her re ra .» 

Publicación.-—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mi el Secretario gene-* 
ral del Consejo Real, hallándose celebrando 
audiencia pública e> Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á 
los-mismos; se notifique á las partes por ce-
dula de Ügier, y se inserte en la Gaceta, de 
qoe certifico. , . i 

Madrid 26 de junio de 1858.—Juan 
Sunyé. <• ,) 
aJj y ''Cf'.t .ÍJ >\ntt i»sid f < i : , u 

señores Alcaldes espongan al público 
en los sitio#4le costuinbĵ afgn^res-

darios. el 
lii 

Gobierno de lo provincia ate 
RCadríd. 

ÍIII i 
Negociado 5,« 

Sb ., i / . i f > ,..¡ u!-.i.: '/i n»'f .!;:-fif'i lab 
. Para qiáe en esta provincia, tenga 

debido rompí i míen lo el Real (loe reí o, 
fecha 6 del c o r r i e n t e , inserto en el 
llokiin Oficial, jpWn Í Í 0 7 t del jjüe-
ven K del misino/ mes, «obre n*tili-
cacioh dé listan electorales ile Oí-
puladosA Parles, epcarg9 t̂ollos los 
u i ' i i onfHÍdfd,óil>fl i " •>' i i i p o t i i n n i innrA 

rccliffcacio es se 
el correo de hoy, como las dos rela
ciones que las acompañan, en que 
constan los nombres de los electores 
inscritos en las lisias ultimadas en 15 
de mayo de 1854 que no figuran en 
las actuales, v los incluidos en estas 

* 

que no lo están en aquellas. , / 
Con igual objetó, y para la ñece-

sana inteligencia de los "mismos"Al-

tinuacton los títulos 3. y 4* do la 
ley.jde 18 de-marzo de 1840; debien
do tenerse muy,.presentes los térmi
nos que para todas las operaciones de 
la actualí | Rectificación de' listas se 
mprcat̂ .ea el mencionado Real «de
creto. 

Espero ocios Alcaldes de todas 
las poblaciones de esta, provincia que 
coadyuvarán por su parte á realizar 
IosJdeseos del Gobierno.';de"S;..ta.# 

haciendo que so cumplan estricta
mente hs disposiciones espedidas por 
el mismo, á fin de'qtíeiárectlflcaCion 
de las lillas electorales se realice has
ta en su menor detalle con loda la le
galidad qtie requiere táft importante 
asunto. Madrid tí de julio dé1 

— E l Marqués de la Vega de Artmjo. 
sesOq l oíaos na ítn ¡ II • • I- ab 
Tálelo 3.° de la ley electoral para et 

nombramiento de Diputado» ú Cor
tes, que ae cita en l a circular ante
rior. 

".'CÜ 
h'n: aboilnteJi o-- i ni..:.,i, f¿ .. obsU 
Da las i cualidades, necesarias para,, §§$ 
. , . \electar. ., n , •. < { 

.Ilsnj . Q'O oblooi í r .«:# 
• Articulo 14. Tendrá derecho á Rer i n 
cluido en 'as listas de electores para Dipu
tados á Cortes en el distrito electoral donde 
estuviere domiciliado, todo español que ha
ya cumplido 25 anos d é edad, y al tiempo 
de hacer ó rectificar dichas listas, y un aTio 
antes, esté bagando 40Ó rs: de contribución 
directa. ., . . 

Este pago se acreditará con, él réjcílio'Ji 
recibos del último año. ' |". " ^ 

Art. 15. Para computarla contribución, 
son aplicables al derecho electoral las dispo
siciones contenidas en el árt. 6.* > • 

Art. 16. También tendrán derecho á ser 
incluidos en la* lista*», con tal que paguen la 
cantidad de contribución señalada en el ar
ticulo 14, y tengan las demás cualidades que 
en1 el misrno sé requieren? 
' ''t.'* Los individuos de la«? Academias Es
pañola, de la Historia y de San Fernando. 

2. ° Los Doctores y Licenciados. i > : ' ' 

3. * Los individuos de Cabildos eclesiás
ticos y Oirás párrocos. " ' '•• • • 
' 4." Los Magistrados, Jueces de primera 

instancia y Promotores fiscales.' 
5.° Los empicados activo?, cesantes y 

jubilados, cuyo sueldo llegue á 8000 rs. ve
llón anuales. ' 

t. LOS Oficiales retirados del Ejercito y 
Armada desde Capitán inclusive arriba. 

rf} Los Abopados con un ano de estudio 
abierto. bnnaiA ' mnofósinl 

Los Médicos, Cirujanos y Parmaéóu-
tícps1 ¿pnnli alinde ejei-cicío. *' 0 

A5r.n Los 1 A^qulteáós, Vlntoras; «y 'ÉS'CVJÎ  
tores con titulo de académicos 'Ufé alguna* ñé 
las, nobles artes, . „ 

' 10.' tos profesores y maestros de cus I-
ciuier instituto de epsebanra, corteado de fdrí-

u i t i l i !• <\> ¡Anuí 
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i 150 los «lectores qoe tengan las condicio-. 
nes requeríais en los t r i s . 14 y 16, se com
pletará aquel número «ontoa mayores * o n 
trh^uyéntau de eootrfruciooas directas. 

Eu este caso serán tamWee electores to
dos ios qae paguen uní cuota de eootribu 
cion Igual á la quépagareiet taenor contri-
oyente de los desiguados para completar 
dicho número. 

Art. 18. No podrán-ser inscritos an las 
listas de electores, aunque tengan las cuali
dades necesarias para ello, los que se hallen 
comprendido en alguno de los casos que 
menciona el art. 11 de esta ley. b en 

ÍOI iiini isq saín •'» v lálli I 
TITULO IV. • > 

[f!;¡¡¿ oael ir. h ob a i i \ñ • >' i h l s e ,oJ 
J)t la formación de las iistaiAe electores. 
',' r i t t - i i¿Ü i . : bb ÉÍSI S i l ,eST8tfj[ ." i J l i f f l 
c { A r t . W. < Las primeras listas de electores 
que se formen y ultimen con sujeción á las 
reglas establecidas eu esta ley ¿jeráu perma
nentes, y solo podran alterarse por las reo 
Vibraciones que en ellas se hagau cada.dos 
aĴ OS.- . . . . . . ' - i : . : . , 
^ ;Art. 30. Estas primeras listas se forma 
rán por los Gefes políticos de las provincias, 
oyendo á los Alcaldes y Ayuntamientos de 
'os pueblos, recogiendo de las oficinas de 
Hacienda los datos convenientes, y valién
dose de cuantos medios estimen útiles para 
la esactitud y acierto. . 
. Formadas que sean estas listas, los Gefeg 
políticos publicarán las do cada distrito en 
Vados los pueblos que el mismo comprenda, 
y .procederán á su segunda rectificación y ul 
limación ep loa mismos términos y por ios 
mismos trámites que para estas i operaciones 
prescribe la presente ley respecto do los 
años sucesivos. . a '¿ »h 

Art. 21. Para la rectificación bienal de 
las lillas, el Alcalde de cada pueblo, asistido 
de dos Concejales nombrados 'por fcf Ayunta
miento, revisará las respectivas al mismo 
pueblo, y formará una nota razonada en que 
esprese circunstanciadamente los motivos de 
las recreaciones qujproponga. 

Esta nota contendrá Con separación los 
casos siguientes: . . 

1/ De los electores inscritos en la últi
ma lista que hubieren fallecido. 
, 2 / D e los que hubieren mudado de do
micilio. , ü 

3. a De los que hubieran perdido el dere
cho electora). 

4. * De las personas que lo hubieren ad
quirido. ' - A . i . 

Esta nota ha de' quedar formada y se ha 
dé remitir al Gefe político de la provincia 
en los quince primeros dias del mes de di
ciembre anterior al año en que corresponda 
hacer, la rectificación. . «\ 

Á Art. 22. i El Gefe político, con presencia 
de las notas remitidas por los A l c a l d e s , y los 
d e m á s datos que baya recogido de las ofici
nas de Hacienda y de cualquiera otras depen
dencias que estime conveniente consultar, 
hará la primera rectificación de las listas; y 
así rectificadas, publicará en los quince pri
meros dias del mes de enero siguiente las 
respectivas á cada distrito en todos los pue
blos de su comprensión, asignando en. su 
caso á cada sección los electores domicilia
dos en ella. 
oh Adjuntas á cada una de laa listas, acom
pañará el Gefe político una relación nominal 
nulos individuos que hubiere escluido de 
eflaá, y otra relación asimismo nominal de 
los que hubiere inscrito de nuevo, refirién
dose respectivamente en ambas á los dife
rentes conceptos espresados en loa cuatro 
casos previstos en el articulo interior. 
- Art . 53. Hasta el 31 del mismo enero, 
el Gafe político recibirá todas las reclama
ciones que se le hagan sobre inclusión ó ée-
clusion Indebidas en las listas de primera 
rectificación, 6 sobre algún error cometido 
en ellas. ' 
V A r t . 24. „ 'lojlo individuo que se crea con 
derecho á.ser elector, podrá reclamar la in-
clusion de su propio nombro en las listas 
electorales- «oblbea OÍMJ 

drán derecho á reclamar ls inclusión ó es-
cluaioq ü> cualquiera otra persona y la rec
tificación de cualquier error cometido en las 
mismas. 

Art. 25. E l Gefe político no dará curso 
á ninguna reclamación de inclusión úeselu-
sion que no se presente documenttne^' u * . . 

Art. 26. En loa quince primeros diss 
del mes de lebrero inmediato, el Gefe polí
tico publicará en ai Boletín Oficial de le 
provincia, y por cualquier otro medio que 
estime conducente, una relación de laa per
sonas cuya esclusioB se hubiese reclamado, 
espresando en ella el nombre y domicilio 
de cada una de estas y las razones en que se 
funde la reclamación ó reclamaciones que 
contra los mismos se hubiesen hecho. 

Art. 27. Las personas contra quienes 
haya habido reclamación, podrán presentar 
al Gefe político las instancias documentadas 
que estinien necesarias para sostener, su de
recho, siempre que lo bagan antes del cinco 
de marzo siguiente: el Gefe político ue dora 
curso á ninguna reclamación ni instancia 
que se le presente pasado este termino. 

Art. 28. E l Gefe político, oyendo al Con
sejo provincial, resolverá acerca de todas 
las reclamaciones é instancias que se le ha
yan presentado, y llevará un registro de las 
resoluciones que dicte por el orden con que 
las adbptare. 

Art. 29. Para el día primero de abril re 
solverá el Gefe político sobre todas jas re
clamaciones é Instancias, y hará Imprimir 
las listas de segunda rectificación, y publi
cará las respectivas á cada distrito en todos 
loa pueblos que él mismo comprenda, asig
nando, en su caso, á cada sección los electo
res que íe correspondan. , •> 
' Art, 30. De la* resoluciones tomadas 
por el Gefe político ee podrá interponer re
curso ante ta Audiencia del territorio; pero 
solo podrán interponer le aquellos sobre cu
yas reclamaciones é instancias hubiese re
caído las resoluciones mencionadas.' , 

Art. 3*1.' E l recurso se interpondrá den
tro de los quince primeros dias del mes de 
a b r i l ^ p o ^ jnjerp 
apoderado; ó directamente por el mismo re-
currei(faJ.|2'Í ' • i'jftí, 

Xa Audiencia pedirá*en seguida al Gefe 
político el respectivo espediente original, y 
venido que sea, la Sala que conozca lo man
dará pasar al ministerio fiscal y al defensor 
del recurrente á cada uno por un dia y para 
el solo efecto de instruirse, citándole al mis
mo tiempo para la vista con preferencia á 
cualquier otro negocio. 

Hecha relación an el acto de la vista, in
formará de palabra el ministerio fiscal y el 
defensor, y la Sala dictará inmediatamente 
sentencia. 

Con esta sentencia, contra la cual no In
oró ulterior r t*« r^ , devoVwrá I* Audiencia 
el espediente al Gefe político, dentro de los 
ultimo» quince días del mes de abril, libran
do al recurrente testimonio de la sentencia 
si lo pidiese! 

Todos estos procedimientos se entende
rán de oficio. 

E l Gefe político rectificará las listas en 
vista de l¡t sentencia, si, con arreglo á esta, 
hubiese lugar á ello. 

Art. 32. E l dia 15 de mayo declarará el 
Gefe político ultimadas las lisias electorales, 
y en adelante no hará por ningún motivo al
teración en ellas. ., , 

Art. 33.. Solo tendrán derecho a vetar laa 
personas que se hallen inscritas en laa res
pectivas listas electorales. Ningún elector 
podrá estar inscrito al mismo tiempo en laa 
listas de mas de un dis tr i ta ó socc i an. 

. Art. 34. Toda elección de Diputado á 
Cortes se hará precisamente con arrugo á 
las listas que ae hallen ultimadas al tiempo 
de empezar la elección, cualquiera que sea 
ía época en que sa celebre. •. .•„.,; 
, Art. 35. Los trámites y plazos que seña

la esta ley para la formación, rectificaciones 
y ultimación de laa listas, no podrán ser al
terados por ningún motivo. . . 

Sin embargo, para formar las primaras 
listas que se hagan con arreglo á asta ley, ei 
Gobierno designará loa diaa en que hayan de 
comenzar. laa <i iferentes operaciones y actos 
que eu este titulo se prescriben ; y podrá 
ampliar, pero no reducir en ningún, caso, 
tyMltPfoNJW^víf lainiaaaa^ejhanFaj.ta 
ejeoucion de dichos actos y operaciones.— 
Es copia—Vega lia Armijo 

• • i . , n luí • ni - ' - i 

DaaBCHos DEL. APIADO na LA rao VINCIA. 
oaaunaiD. 

"U .1. CJ Por disposición de la Administración 
principal de Propiedades y Derechos úd 
Estado salen á pública subasta en arriendo 
Ias fincas aústieas samantes; , ¡ t t l l 

Fillamanta. 
Ifi on . . ." / l i l i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

if»uo*'>'*A 
Juzgado de primera instancia dal distrito 
t. u de MoromlUs * i i b U! 

Cincuenta y tres fanegas de tierra proce
dentes do la capel lanía de don Ventura Bar
rios, sa tipo 300 rs . anuales. 

Siete tierras coa viñedo, su procedencia 
la misma-de la finca anterior, au tipa 186 
reales anuales. . / 

Treinta fanegas id. igual procedencia y 
tipo de 200 reales anuales. lia? 

Cuareata y seis fanegas id. en diferentes 
sitios de4a propia procedencia, sn tifio, 180 
realea anuales. ,...' . 

Pos fanegas siete ¡celeminea tierra .pon 
seis olivos, jguaj procedencia, au tipo .30 
reales anuales. 

Cuarenta y siete fanegas de tierra proce
dentes do les monjas de Casar rubias, su tipo 
200 reales mínales. • • • 

Cuyas subastas tendrán efecto el dia 25 
del corriente, de diez á doce de su mañana, i 
ante les señores Alcalde, Procurador sindico 
y Escribano de Villamanta, hallándose de 
manifiesto-Ios pliegos de condiciones en la 
Administración subalterna del rumo, sita en 
Navas del Rey, y en dicha principal, todos 
los diaa ño feriados de doce a tres de la tar
de. Madrid 12 de julio de 1838.—Joaquín 
UlIoaM c: 

~8 . . . 02 

w 
SECRETARÍA DEL REAL CONSEJO OR INSTRUCCION 

PUBLICA. . r 

El Jteaf Consejo de Instrucción pública 
se ocupa actualmente en el examen y revi
sión de todas las obras que deben señalarse 
de testo para la enseñanza, con arreglo á la 
ley de 9 de setiembre último. Y como quie
ra que Oiganos autorea y editores de las que 
ya lo estaban y de aquellas que pueden ser 
declaradas de testo, no hayan presentado en 
el Ministerio de Fomento los nos ejemplares 
que previene ls Real orden do* 27 de marzo 
de 1857, seles recuerde « t a formalidad, á 
fin de que no les pare perjuicio. 

Madrid 23 de junio de 1839.—El Seere. 
tario general, Aoreliano Fernandez Guerra. 

JUNTA PROVINCIAL OE INSTBTJCCtpN PUBLICA 
OB TOLEDO. 

: .1 g£ 
Segnn h> prevenido en el art. 10 del Re

glamento vigente de exámenes, esta Junta ha 
señalado el día 22 del inmediato mes de julio 
y hora de las nueve de la mañana, para dar 
principia k tos de maestras de primers en
señanza elemental, cuyo acto tendrá lugar 
en una de las salas del local del Gobierno de 
p r o v i n c i a . . . <¡ 

Las aspirantes deberán presentar eo la 
secretaría de la misma Junta, basta el dia 19 
Inclusive del propio mea tos documentos 
siguientes: solicitud dirigida al señor Presi
dente pidiendo su admisión, en papel del 
sello 4. a, la cual ha dé estar escrita por lss 
respectivas interesadas, espresando el nom
bre ó nombres que aparezcan en su partida 
de bautismo, con los apellidos paterno y 
materno. Fé oVbautismo legalizad», con 
que acrediten tener veinte afios de edad cum
plidos. Certificación de buena conducta mo 
ral ymligí esa, mspadida por los aefioiss Al -
calde y Párroco del pueblo de su residen
cia, en la que deberá espreja rae el estado 
civil de las mismas. Algunas labores de cos
tura y bordados ara concluir, con nota du
plicada de laa que sean. <Pop aaueeiras de es
critora de letra bastarda española su dísünto, 
tamaño. Fé de casadas, si lo fueren, 280 rea-
lea en papel de reintegro por loa deTecnos 
de,oapedicioo del Ututo, * 40 ea meta lie* por 
los do eiánsetk W¡ t.Vt r * Olt ¡ .me 

Mano tidoyoaie í é t8ír-iRi Gobár 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Silao^iana de primera Ins
tancia del distrito de Maravillas de nata cor
te, refreuáada pare* Hscribsno de S. M. j 
habilitado del número da la misma don Pa
blo de la Lastra, ae cita, llama y emplaza por 
segundo y último término de diez diaa á los 
herederos ó testamentarios de don Tadeo 
Catomarde, reciño que toé de esta capital, 
para que dentro Ue dicho plazo se presenten 
en la citada Escribanía, sita eo la calle Ma
yor, núm. 106, á oír cierta notificación re
caída on autos que contra ellos aa siguen A 
instancia de la representación hereditaria da 
don Manuel Camarón, sobre preferencia da 
créditos; bajo apercibimiento de que de no 
verfflcarlo, se Ies declarará en rebeldía y les 
parará el perjuicio que naya lugar.—Pabla 
de la Lastra. „ j 

>i tea . . . . . . . . . .Mbtli 

AYUNTAMIENTOS. > 
• ¿ ( ,* . . . tenot) 

mear) 
\ . .auoiaa 

Alcaldía cowetitucional del Atomo. 
fjí BSeptfioeutJ 

r / i . . H 
Con la oportuna autorización superior ea 

arriendan en pública subasta por término áe 
seis afios las tierras labrantías tituladas de la 
Cañada, Cañadilla y del Concejo, pertene* 
cientes al patrimonio municipal de esta v i . 
Ha del Alamo. Para su primer remata está 
señalado el dommgo 8 de agosto prpa^nn, 
desde las diez do su mañana en adelante, on 
estas salas capitulares, bajo e l pliego de con
diciones que se halla aprobado y de «am-
flesto en la secretaria de Ayuntamiento, pa
ra inteligencia da loa que gusten tomar par
te en la subasta. ' r 

E l Alamo 6 de julio de 1858. 
de constitucional, Miguel Benito.—: 
mandado, José Benito y Orgas, 

JA '.<'>< 
Akdldia constitucional de Paredes. 

En el dia 25 de mayo último fué 
cida en el término de Paredes, provñscie 
Toledo; y entregada i la autoridad, una i 
la castaña nueva, como de cinco años, 
un 2 en la trenca, bragada d é l a pula 
cha, un Jurar en jo njffjj M taanj 
próximo á la cruz; y á pesar de la 
ría comunicada é Ion puebles de la circunfe 
rencía é inserción en ei Boletín Oficial de 
provincia, no ha aparecido su legítimo 
ño. Lo qoe se hace saber para que 
conocimiento de todos los anéalos de tanto» 
vincia y pueda reclamarla el qne ae cree non 
derecho á ella. 

la 

á 

B O L S A . 
enMraAen*nâ r̂ nWê Bnnv 

¡ II na 

Cotización del 12 de i * * * ata U5Jdios 
trcjeblakarae. 

EFECTOS PUBUCOS. 

Títulos del 3 por lo»consolidado, anjnli-
cado, 39-35 c. „ 

Idem del 3 por 109 diferido, publicado, 

V N W K 1 a»I o«» ¡ñiooi Q 
Deuda amortuablo ata primera clase, nn 

publicado, 17.3o. 
•ion v roí < :o*!*m 

Idem de eegeaaa. no padiáasaio. Il-ue n>. 
Idem del personal, nn publicado 9 55. 
Accione*de imileniaaji i imlalW l T 

de abril de 1150. Fomento, da 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no punfleado, e¥-%0. 

Idem á*\\m i ^ t O - H h í t 



163 d. • ' . . 
Acciones de ferro-carriles de Aranjues 

nUaimbmm, t to«*lVt srisaurto, tAttot̂ tuX 
Idem de le seeveand metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 48 d. 
uoh v<íba fob tfouslfvo tq sb bnHIú 
•aoi sTBfnhq an NSJaumaos. i* nevét : irgiM 
-loo d a s » t í l i m « I / ' ob oJi O í i b tob lint.-.» 

M .8 Wnnreii* » éMnviM'ttu : i rel 
r,(f non km^iA fleto « s top 5 ? M ^ 

xoq njCÉljin.*» 7 emsll ,Kib as .EIJ ' . S . I I I ob oíd 
ROÍ ¿ aaib \--.4,««oa!de#e*ejnoi'r v obmrnea 
oebsT aob sb anhatnoaattoj ó solabais I 
Jsrtqsj Mh \itii 'U I}MUI»T

 1 . ' i 
nefn^9iq as ov&íq oibil 
•ti/! o l í an sí ns atii ,aJna 
14WtJe1eV?:í0í{ 2 
AHcaata. 
*timersa« ¿j.tu n 
«atffiutxét'-» >J^*i•• sidos , U Í 

f 1 l> 11 i " I t ' i 

Banepcío. 
til íiy 

VMÍÍ 710 ; 
Sí p I OJOA :J|g;j : 
: l(4.'.i an f 

b »M 

par p. 

I p i . d . 

1|4. i 
M i . 

•3SL p. 

per. 
3i4. . 

t. «ti* ;.:•> 

lad • A. 

S|*P-

i f o '*'¡ 
Î f8 d. 

— — I 
I a 

InoD 

tanjcQ I ifaslfl »«• 
rtevnn-ob l̂oeimrdfy 

AS-Ü. t'fcú ana 
i • *~ • • . . . t ** 

Cáceres. . . . . . . . . 
Cádiz. . . . . . . « • • 
finseeMunc.^. * *•""»""»~*T 
Ciudad-Real 
Córdoba. ,3Qf/wUMi 
Coruña 
Cuenca 7 . • 
Gerona 
G r a j j t o k . v * v . 
Guadalajara 
H u e l v a . . . . . . , . . < 
Huesea.W nojsfxj . 
Inamc^f'-íKi t k¡ 
Leen. . . lokJtaa' v . i 
Lérida, . 

KOfld. . . . . . 
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Cernejas. . . . lan î U A *Q ! 6 A 17 
Carbón 7,.á B 1 0 : i u 
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Patatas. . . 5 á , .7 • $i .A. . 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
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u Jmbere* 7, de julio.—Diferida, 26 3¿4. 
—Interior, 38 5p3. 
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Amsterdan 6 os ;w/ío.—Diferida, 27 
1(16.—Esterior, 43 15|16. — Interior, 38 
tjrmmmmmm—. • m 

Bruselas 7 rf#*^rntK—Inferida, 26 5|8.— 
Pasiva, 81)4. 

Londres 6 de julio— Consolidados 95 
l|2.-Eaterior, 43 3|4—Diferida, 27 lr2. 
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Quedan por vender sobre 2196 fanegas. 

. . . . 80 • 
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Precio máximo. 
Idem mínimo. . . . . . . 61 1(2 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 12 de julio de 1858 —El Alcal
de-Corregidor, Duqua de Sesto. 

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
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Temperatura má-
rima al sol. .": 
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19,3 milímetros. 
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Evaporación en las 24 b. 
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LIREAS TELtcním:AS bs raanéu. 
•-•.Iu:luf>i¡'t; ii . -.: lítala'11 i».sT̂ ti5TTTTo7¡ vliiJ ' 
Estado atmosférico en diferentes puntas 

de Europa y Africa el 6 de julio d las 
siete de la mañana. 
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LOCALIDADES 
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Dunkerque. . . 
Psr is . l i . .' i ' . . 
Rayona. . . . . 
Lyon.>. . . . . 
Madrid. , 
San Fernando.. 
Bruselas . . '. . . 
S. Petersburgo. 
Turin. ' . . i . 
Lisboa.. . . . . 
Florencia. . . . 
Constan ti nop la.. 
Viene 
Ginebra. . . . . 
Argel. . . . . . 

éb aoai I 'i' aclli 

756,7 
767*,8 
767,0 
766,3 
759,8 
7 % 
763,2 
770,5 
760,5 
752,5 
758,2 
765,4 
761,5 
759,8 
764,0 

6 24 

15,7 
14,9 
20,1 
16,4 
11,1 

17,0 
19,0 
20,1 
18,3 
44,1 
16,3 
15,7 
19,0 
16,4 

N. O. 
N . N . E. 
>N. 
O. N. O. 
N. JN. O. 
IN. E. 
S. S. E . 
S. O. , 
N. 
N. O. 
N. E . 
N . N . E . 
N . E . 
H . N . E . 
Calma. 

Desp. 
Cubt. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Seré. 
Vsps. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
Desp. 

Rafael Exea. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
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AGIAS 1 BAÑOS 1INER0-IBDIC1NALBS 

OB LA CONCEPCION DE PERALTA, 

PROVINCIA DB MADRID, 

término de Vetilla de San Antonio. 
1 * f « *» J 

Este establecimiento, cuyas aguas, decía* 
radas de planta por 8. INt. en 21 de abril úl
timo, son de naturaleza salino-alcalino-ga-
seosss, única dé esta especie en E spaña , dis
tantes de la corte cuatro leguas próximamen
te, producen escelen tes efectos en el gran 
número de enfermedades que á Continuación 
se espresan, por su acción purgante, diuré
tica1, diaforética y resolutiva; asi es que 
aprovechan Con eficacia en todas las especies 
dé herpes!, sea cualquiera el sitio que ocu
pen; en las oftalmas y blefaro keratitis; en 
las Úlceras só rd idas , simples y complicadas 
con los vicios escrofulosos, herpético y ra
quítico; en los reumatismos muscular y ner
vioso y gota tónica; en los tumores bisocos 
de las articulaciones, con ó sin caries de los 
huesos; en las afecciones sifilíticas, agudas y 
crónicas; en las retracciones de los múscu
los*, en l is gastralgias y Rastro-enteritis c r ó 
nicas; en lss obstrucciones é infartos del hí
gado, bazo y vientre; en los catarros vesica
les; en las enfermedades de la matriz y ds la 
vagina, con ó sin leucorrea!;en 1os desarre
glos de la menstruación; en las afecciones 
nerviosas, tales como hemicráneas, vahídos, 
epilepsia, convulsiones, histerismo, halle de 
Sad Vito, hemiplejía producida por nno ó 
4 lo mas do* ataques de congestión cerebro 
no muy intensa; en la paraplegia y en las 

tabes msaentárioas de los. nidos, 6' raqui* 
tásuaOt- / M .'in. i'A ajg > p i ,• ,u 

En la fonda, café y repostería, se nervina 
con la mayor limpieza y aseo en las doa rae-
aas redondea f i están acordada», asi como 
en las comidas que 4 precios con ven ciona los 
habrá también, sin descuidar la asistencia da 
Otras personas que quieran por ti condimen
tar los alimentos que lleven ó quieran pro
porcionarse de otros puntos ó de la fonda, 
retribuyéndola convencionalmente. , 

Í: Las hospederías, provistas dc todo lo ne
cesario, inclusos camareros de ambos sexos, 
no dejarán que desear; asi como el juego de 
billar y demás permitidos. 

Los carruajes, propios del establecimien
to, ssldrán de la confitería de don Juan Sotol 
Carrera da San Gerónimo, número 45, los 
martes y jueves, á lss seis de la mañana, y 
los sábados 4 las tres de la larde, Haciendo 
el servicio diario cuando la necesidad lo eti-
ja, regresando los lunes, miércoles y vier
nes, 4 las espresadas horas ds la mañana. 

En la confitería se despachan los billetes 
y se dan gratis los prospectos, desde el dra 
15 del presente, que sé abre al público este 
establecimiento. • ' ° : I ttí 

Los señores doctores ó licenciados en 
medicina, A quienes invitamos 4 qué honren 
el establecimiento, tendrán gratis la hospe
dería y un asiento en la diligencia por nna 
sola vez, para que puedan cerciorarse dé fá 
bondad de las aguas y comodidad con que 
se toman, sin necesidad de subir penosas 
cuestas, ni bajar ahogados barrancos, pues 
solo divide A la galería de baños 28 escalo
nes de unshospedería, y 4o pasos por arbo
leda de la otra. 

Se hallan fijados en la citada confitería 
de Soto los precios de hospedería y fonda. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 
ti »ira i * 

A N A L E S 
OBLA 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA 
Obra indispensable á loi Archiveros yá tos Nota

rios, Escribanos, Jueces, Aboyados, y á toda per-, 
sona ilustrada. 
Terminada eos tanto éxito la primera obra da la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla coa igual 
celo y laboriosidad que basta aquí, y creemos que 
el público iluatrado en general, y nuestra' dase ea 
particular, eontinoará favoreciéndonos eon su pro
tección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes AIIALBS que anunciamoa, 
que np serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosa meóle grabadas en piedra. 

fil primer tomo Comprendere la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas laa 
letras conocidas en España. A l lado de éada lámina 
vála esplicacion correspondiente, seguida» da bis 
razonamientos y.observaciones de nueatres majares 
paleógrafo», reuniendo por este medio todas les es
tudio» práctico» de nuestros autores y los mas no* 
labios de ios estranjeros. 

En el segundo daremos latearía de la ciencia 
diplomática. 

Cn el tercero haremes una Colección origina 
y cronológica de las letras dé los PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra e9 vastísima en su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos daria c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
inlenlado. noioirlai r, I ¡! 

La obra sa publicará por entregas de ocho pági
nas do impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó dies y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. 

El preció de cada entrega será de dos'reales' 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo míe» 
tra costumbre ya establecida. ' ' -'l ' 

Mensual men le se repartirá el húmero de entra-
gas qoe sea posible, según avancen los i ra bajo* se 
grabado, u b u i 

La redacción y , estadio del' Noüuio público, 
Director de la Biblioteca, eu la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, CBNTRO DEL NOTARUSO. 

La administración sigue a" cargo del señor doa 
Isidro Bohlig, Carrera de San Gerónimo, núpi. 21, 
escritorio tienda . coya probada exáctltad j probi
dad nos releva de toda advertencia én esta parta; 
y a) mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

gorra*, D. JUAN ANTONIO G A S C M . ; 

imprentoaeTmumé^Ws^, mmils*.^ 
• A i i n i n . - i M i . 
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